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BUENOS AIRES, 2 6 AGO \996 

VISTO el Expediente ND7112-1/95 del registro de este 
Ministerio, por el que la UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO 
¡,ATINOAMERICANO soliei ta autorl zación para crear y poner, en 

funcionamiento la carrera de CONTADOR PÚBLICO, a los fines de 
expedir, con 109 alcances propuestos,· previo reconocimiento 

oficial y consecuente validez nacional, el título del mismo 
nombre, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Universidad procura mediante la carrera 

proyectada, cuyo funcionami ento prevé en el émbi to de la 

FACULTA{¡ DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES, formar 
profesionales que acrediten conocimientos teóricos-prActicas 

específicos del campo de las Ciencias Económicas y desarrollen 
las capacidades requeridas por las acciones profesionales 
enunciadas como ~lcances. 

Que las actividades propuestas en car¿cter de alcances 

del título referido, guardan una necesaria concordancia con el 
perfil determinado para el mismo. 

Que el plan de estudios de la carrera proyectada 
comprende el ciclo bAsico de TRES (3) a~os de duración, al que 
se le efectuaron modificaciones de carécter accidental, 

aprobados por oisposJción de ]a Dirección Nacional de Gestión 
Université'!.ria N'13/96; a cuyo término se expide el título 

intermedio de I\NAI.ISTA UNIVERSITARIO EN ADMI.rnSTRlICIÓN DE 

EMPRESAS, cuya validez nacional y alcances fueron otorgados por 
Resolución ministerial 1'1"3502/92. 

Que los organismos técnicos de este Ministerio han 
dictaminddo favorablemente. 

Que es atribución del MINISTERIO DE CUl,TURA y 

~ !';OUtACIÓN otorgar lá autod zación paré'! el funcionamiento de la 
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carrera pr6puesta, as1 como también el reconocimiento oficial 

y la consecuente validez nacional del título 

correspondiente, según 10 estabiecido por los articu10s 64 
• 
inciso b), 41 Y 42 de la Ley de Educación Superior W24521 y 

conforme a lo dJspuesto por el inci~o 10) del articulo 21 
de la Ley de Ministerios -t.O. 1992-. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SECRETARÍA 

DE POLÍTICAS UNIVERSITARTAS 
l,A MINISTRA DE ClJJcTUM y EDr.!CACIÓN 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1'.- Autorizar a la UNIVERSIDAD DEL CENTRO EDUCATIVO 

J,ATHrOAMF.RICANO la creación y el funcionami.ento de la carrera 

de CONTADOR PÚBLICO, a los fines del otorgamiento del título de 

igual denominación, cuyo plan de estudJos obrante como Anexo 1 

a esta Resolución, prevé una duración de CINCO (5J años lectivos 

y una asignaci ón horada de CUATRO MIl, CIENTO CUARBNTA (4.1401 

horas, respectivamente. 

ARTICULO 26 
._ Reconocer oficia1mente y otorgar validez nacional 

, . 
al titulo de CONTADOR PÚBLICO a expedir por la Universidad 

mencionada. con 105 al.canees que se detallan en el Anexo 11 de

f\ la presente.
f ARTÍéUTJO 3°.- Regístrese. comuníquese y archivese.­
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20. 	 lnterpretaci5n de 
Estados Contables Cuatro 4 64 8 

21. 	E~tructuras y Proce~ 
sos Administrati \TC'S Cuatro 4 64 15 

22. 	 Estadística Cuatro 4 64 9 
23. 	 Sociedades Cuatro 4 64 10 
21. 	 Econom i a II 1 Cuatro 1 151 18 , 

TOtAL: 736 HORAS 

TOTAL DE LOS TRES A90s: 2212 HORAS 

título intermedio: 	ANALISTA UNIVERSITARIO 2Ñ ÁD~~tST~éIOk b~ 
EMt'Ri:SAS . 

A partir del tercer afto del Ciclo Básico, los alumnos desarrollarAn 
obligatoriamente el e,uso Introducción a los Seguros, durante un (1) 
cuatrimestre, 4 horas semanales. TOTAL: 64 horas. 

CUARTO AÑo 

25. 	 ¡;·inanzas de 
Empresas 1 Ánual 4 128 17-20 

26. 	 Estados Contables Anual 1 128 20 
27. 	 Antropología y , 

'-Ética 	 Anual 3 96 7-16 
28. 	 Inqlés IV AntIa 1 4 128 19 
29. 	 Ecónomia Argentina Cuatro 1 64 16-21 
30. Derecho del Trabajo Cuatro A• 64 23 
3l. Comercialización t Cuatro 4 64 15-24 
32. 	 Tributación II Cuatro 4 64 16 

TOTAL: 136 HORAS 

QUINTO AÑo 

33. 	Auditoria Anual 1 128 26 
31 . 	 Práctica 

Profesional Anual 4 128 33-37-38 
35. 	 Inglés V ¡mual ,1 129 29 
36. 	Costos 1I Cuatr. 4 64 18 n37. Concursos y

Quiebras Cuatro 4 64 23 
39. 	Tributación ni Cuah. 4 64 32 

Comercialización 1I Cuatro 4 64 31\}39. 
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40. 	 Contabilidad 

Pública Cuatr. 1 61 32 
41. 	 Epistemologia Cuatr. 4 64 27 

TOTAL: 768 HORAS 

Para hacerse acreedor al título de grado de la carrera, el alumno 
realizar~ una pasantia de 300 horas en una Organitaci6n Póbliea o 
Privada, y cumplir ~l requisito de presentación y aprobación dél 
informe final. 

fOifAL DE LA CARRERA: 4140 HORAS 

() TITlll.O FINAr,: CONTADOR t>ÚBLICO 
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ALCI\NCES DEL T!TULO DE CONTI\DOR PUBLICO PROPUESTOS POR LA 
UNIVERSIDAD bEL CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO. 

1.- Diseno de ~structuras de or~anización administrativo­
contable y sus sistemas de informacióni ~elativos a: 

EstrUctura de la or~anización. 
Sistema contable. 

· Implementación de Sistemas de precesamiento de datos. 

2.- Confección, análisis, proyección y dictámenes de estados 
contables. 

3.- Análisis e informe sobre costos. 

4.- Auditorias contables y operativas. 

5.- Análisis económico y financiero de ~mpresat: 


Estudios sobre rentabilidad. 

Estudios sobre la situación financiera y patrimonial. 


· Participación en análisis de proyectos da inversión. 

6.- Asesoramiento societario y otros entes: 
· Actuación en las distintas etapas de la vida del ente. 
· Transmisión de fondos de comercio. 

7.- Asesoramiento laboral y de seguridad social: 

· Operatoria administrativo-contable. 

· Actuación en recursos administrativos. 


B.- I\sesoramiento impositivo: 
I\nál1s1s de la situación del ehte frente a los distintos 
tributos. 
Operatoria' ontable. 
I\ctuació~ iltratlvol. 
Regimenes: 

" 
9.- sindicatur¡j! 

10.- I\ctuación judicial:
Concursos'.' , , 
Liquidación de averias y siniestros. 
Estado de cuentas en disolución y liquidación de 
sociedades. . 
Dictámenes e informes contables en administraciones e 
intervenciohes judiciales. 
Intervención en juicios sucesorios. 
compulsas , peritajes en las incumbencias seftaladas 
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